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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 140-83 
EL CONGRESO,N.ACIONAL, 

CONSIDERANDO' Que el problema del déficit habita
ci.onai es de enorme magnitud y que para.· su pronta solución 
el Gobierno de la República ha resuelto tomar las medidas 
.adecuadas que~. a eorlo plazO la-construcción ma-
siva de viviendas de bajo costo. ' 

CONSIDERANDO: Que con fecha 9 .de febrero de 1982. 
EL INSTITUTO DE L>\ VIVlENDA, (!NV A), por medio 
de su Gerente General, Ingeniero JOSE ROBERTO ROME
RO.LARIOS, y la Empresa ALFONSO AYON CORDOV A
representada por el Ingenlero .ALFONSO AYON CORDOVA, 
Wscn.DierOn el ContratQ. No. 3/82, para la Urbaniuación y 
vmenaa. del Sector No. 8 del Proyecto HATO DE ENME
DIO. consistente eri 247 unidadeS Húmedas, en este Distrito 
Central. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad coñ la cláusula 
2:9 ''IMPUESTOS" del Contrato indicado, EL. INSTITUTO 
DE LA VIVIENDA, (INV A) aswni6 la O~eión expresa 
de "reconocer al Contratista' los .imPuestos que éste haya 
tenido que pagar. cuandÓ no se pUeda obtener la exención de 
los mismos." 

''CONSIDERANÍX>; Que· de conformidad con el Artículo 
17 de la Ley Constitutiva del INSTJT(lTO DE L>\ VIVIEN· 
DA (IN'V A) éste está exento del pago de todo· tipo de ún
PI1E!3tos Y qtie en aplicación del mis!no el rn'STITUT~ ~E 
·LA. VIVIENDA (JNV A), solicitó oportunaJ:nente la e)lllSlon 
del Dettetd de exoneración del pago de impuestos sobre 
venta y de importación a favor de ~ Empresa ~NSO 
AYON CORDOV A, mismo que efeeti~~te _enutio este 
Soberano Congreso Nacional de la. República, Identificado 
con el No. 103~ con fecha 12 de octubre de 1982, pero que 
~ en vigencia el 9 de abril de 1988 en virtud de haber 
sido publicado en dicha fecha. 

CONSIDERANDO: Que la FimÍa eonstructor.a Contra· 
tista recibió la orden de inicio de ejecUción de la obra para 
el dia 26 de mayo de 1982. sin cantar con el ~to de -~G
!ler'ación de pago de impuestos correspOndiente. decisión 
~ en virtud de ]& urgencia del proyecto. por razones 
de planificación 'Y en eumpliJnientQ de los términos del eon
!nto. 

En virtud de lo anterior el Cont;ratista inició la ejecu
eión de la obra en la fecha. indicada asumiendo 00!1 SUs pro
pias reeursos el pago de los impUeStOS aludidos. habida cuen: 
ta_de la erteJ:npor2neidad del neeret.o de mérito. el que ea..~ 
Ulincidió con: la teruUnacióo de la obra pa.etada-
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AVISOS 

(_X)NSIDERANDO: Que en vista de los términos de la 
relación contractual, EL lNS'ITI'UTO DE LA VIVIENDA 
(INV A) se vi?' obligado a reconocer las cantidades pagadas 
por el Contratista en concepto de impuestos y que de no emi
tir el Decreto de devolución de los impuestos provocarla un 
significativo incremento en el costo de los programas habi
taeionales. 

PORTANTOo 

DECRETA: 

Artículo l.-Conceder a la Empresa ALFONSO AYON 
CORDOVA. del domicilio de Tegucigalpa. D. C., Departa
mento de Francisco Mora.ztn. la devolución de los valores 
pagados al Estado de Honduras, en concepto de impuestos 
sobre ventas. consumo, derechos de importación consulares 
y demás derechos identificables sobre todos lrni materiales 
de construcción que hayan quedado incorporados def'm.itiva
mente a la obra., cuya construcción se pactó en el Contrato 
No. 3/82 del9 de febrero de 1982. 

Artículo 2.-Pa.ra obtener la devolución de los valores, 
pagados en eoncepto de impuestos sobre ventas, consumo, 
é!erechos de importación, consulares y demás derechos o im
puestos identificables sobre todos los materiales de construc
ción que· hayan quedado ineorporarlos defmitiva.mente a la 
obra, el Contratista deberá presentar una solicitud a la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público, detallando los mate
riales y demás bienes necesarios para la ejeeuciÓ!:l de la obra. 
indicando a la ve1! las cantidades y los valores de compra. y 
el monto P<Lt,."'aaiO al Estado de Honduras, en concepto de im
puestos, derechos de importación, consulares y demás dere
ehos o impuestos, acompañando a dieha solicitud, toda la do
eumentaoón necesada para identificar los materiales de 
roostrueeión incorpOrados definitivamente a la obra, y, para 
determinar 105 valmes pagados por los coneeptos indicados. 
_.tu;imismo. que deberi. aeotnpa:iia.""SE' la d~tación nece-
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saria, que justifique que dich<Js ""'-"'riaJes han q-..m in· 
oorporados-- a la -.._ -._ so1icitWi. deberá 
-""'- ¡íor intermedio de la Secretaria de~ ... 
nes.- Olmu; PUblicas y Transporté¡ a excita:fjva dél_1NST1TU
TO DE LA VIVlENDA, {INVA)~ eonfó~ a las diSposicio
nes de la Ley ~ el Control de Franquicias aduaneras. To
da la d.ocmnenta.ci6n que ampare la solicitud de devolnci6n 
presentada pOr el Contra.tisf:a;,· deberá- ser ap;-obada: pqr EL 
lNS'lTl'UTCU:JE L./( ·-yiVIEND:A, ·[!NVA).,<emitiendo __ un 
informe detallado, referente a lo solicitado por el ContratiSta 
y actuará como parte interesada.. en todas las -gestiones y 
trámites que ~ realicen en la solicitud del Coñtratista. 

La Secieta.ria de Comunicaciones; Obras Públicas y 
Transporte. informará lo pertinente a la Secretaría. de Ha
cienda y Crédito Público, para. que determitré los impuestos 
fiscales pagados indeblda.tttente y las cantidades que por tal 
concepto deban devolverse al Con~tiirta ~ONSO '*-YON 
CORDOVA. 

Artículo 3.-El p:resente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la ·fecha de su publicación en_ el Diario Oficial "La 
Gaceta"'. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón-dEf Sesiones del Congreso Na.cioñal;. a los doce (lías 
del mes dB agosto de mil novecientos ochenta !Y tres. 

JOSE EFRAIN BU GmüN 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Seeretarlo 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C., 24 de agosto de 1983 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

José Azcona Hoyo 

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicacio
nes; Obr,as Públicas y Transporte, 

Artaro CorJeto Moreira 

Secretario de Estado en los Despachos de Haeienda y 
Crédito PúbHeo, 

DECRETO NUMERO 141-83 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO, Que el problema del déficit habita
clona! es de enorme magnitud y que para. su pronta. sOlución 
el Gobierno de la República ha resuelto tomar las medidas 
adecuadas que permitan, 3t corto plazo, la construcción ma
siva. de viviendas de ba.jo costo_ 

CONSIDERANDO' Que e"" feclia 2lde jUilio de 1982. 
EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA. (INV A), por medio 
de su Gerente General, lhgeniero .TOSE ROBERTO ROMERO 
LABIOS y EDIFICA.CIONES Th'DUSTRIALES, S. -"- DE 
C. V., y 'NACIONAL DE INGENIEROS, S. A. DE C. V. 
(CONSTITUIDAS EN CONSORCIO), representado por el 
Ingeniero CRISTOBAL SIERRA .ANDINO. suscribieron el 
Contrato No. 13/82, para la Urbani?!<lciÓn y Vivienda del 

TE-GUCIGALPA.. D. C., 2 PE SEPTIEMBRE DE 1983 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con Ia.eláustlla 
2:9 '"'MPUESTOS" del Contrato indicado EL INSTUOTO 
DE LA VIVIENDA, (lNV A) •. asumió la Óblígacióa ""1""'
de ·~reconocer al Cofl:tra.tis'l:_a. -lps impl¡eStos que éste haya 
tenido que- pagar,: cuando. no se pueda .obtener la l!!lf!Jlci(m 
de los mismos." 

CONSIDERANDO' Que de conformidad cou elArt!eulo 
17 de la Ley Constitutiva dellNS'I.TI'UTO DE LA VIV)EN
DA, (lNVA). éste..,.U.c-to del pago de, todo tipo de-Im
puestos y que en apliCácl:ón del mismo EL INS'l'I'l'U'ro DE 
LA VIVIENDA, (INVA)~ solicitó oportunamente la emlsióD 
del Decreto de exoneración del pago de impuestos sobre 'ml
,tas, y de importaeión, a favor de EDIP+CACIDNESJNDUS. 
TRIALES, Si A. DE C. V; y NACIONAl> DE.~ 
ROS, S. A. DE C. V. (CONSTITUIDAS .EN CONSORCIOJ 
mismo que efectivamente emitió este Soberano Cobgreso 
Nacional de la RePública identificado-'~ el No, 94, del 5 de 
octubre de 1982 pe.."'' que entró en vigencia el 28 de ocb:tbre 
de 1982 en virtud de haber sido publicado !m dich8, fecha 

CONSIDERANDO: Que la-Firma.Cóüthlctora Contra
tista recibió la orden de inicio de éjeéuclión de h ·obra para 
el día 25 dé junio_ de 1982 sin' contar-COill el Decreto de exo
neración de pago de impuestos correswJ;~diente, .decisión 
.?.doptada en virtud de la urgencia ·del Proyectó~ -por razo.. 
_nes de planificaciÓn y en CU."llplimiento de·Io.s términos del 
Contrato. En virtud de lo anterior el' Contratista. irüció 1a 
ejecución de la. obra en la fecha indicada, asUmienOo oon SlJS 

propios remlTSOS el pago de los impuestos aludidos.. habida 
cuenta de la extemporaneidad del Decreto de mérito, -el que 
casi coincidió con la terminación de la. obra! pactada,_ .-

CONSIDERANDO; Que ec vis~ de 1~ térmiDQ; de la 
relaCión cOntractual EL INSTITUTO, DE LA VIVIENDA. 
(1NV .A) se vió obliiado ?o reconocer las. ea11-tidaíleS ~JJ 
pOJ' el Contratista en concepto de impuestos •. y, que -de no 
emitir el Decreto de devolución de los impuestos pagados 
provocaría un significativo incremento en el costo de los Pro
gramas habitacionales. 

DECRETA o 

Artículo 1.--Conceder a EDIFICACIONES INDUS
TRIALES S; A. DE C. V., y NACIONAL DE INGENIE
ROS, S. A. DE C. V. (CONBTITUIDAS EN CONSORCIOI, 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Fran· 
eiseQ Mo-!"8.2'.án, la devólucl6n de los valores pagados sl Es
tado de Honduras en concepto de impuest..os sobre venW. 
consumo. derechos de importaci6n, eo~ Y demás de
rechos identificables sob~ todos los materiales de CO!Ifrtrtle-
ción que hayan queda.Qo incorporados definitivamente a la 
obra, cuya construcción se pactó en e1 Contrato No. 13,/82 
del 21 de junio de 1982. 

Artículo 2.-Para obtener la devolución de tos vaJotes. 
p~oados en concepto de impuestos sobre ventas, consmno, 
derechos de importación, consulares 'Y demás derechos o im
puestos identificables sobre todos los materiales de -ca!IS· 
trueción que hayan quedado incorporados definitivamente
a la obra el Contr.a:tista deberá .presentar una solicitud a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Públieo, deWlaodo lo< 
materiales y demás bienes necesarios para la ejecuei6n de Ja 
obra, indicando a su vez las ean1;idades y los valores de eom
pra, y el monto ~eado al Estado de Honduras. en concepto 
de impuestos. derechos de importación. consulares y ~ 
derecho~ o impuestos, acompa.fiando a dicha Solicit:ud, toda Ji. 
documentación necesaria para identificar los materialelrl de 
construcción incorporados definitivamente a la obra. Y. para 
deten:ninal\ los valores pagados po? los conceptos indieado&. 
Asimismo, que deberá acompañarse la documentación beC:f'-
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saria, - justifique que dichos materisles han quedado in
oorporados definjtjt¡¡amente a la obra. Esta solicitud. deberá 
presentarae por iDtermedio de Ja Secretaría de Comunica
dones. Obras Públicas y Transporte, a. excitativa del 1N5-
Tl'1VID DE LA. VIVIEND.A.. (lNV A.), CODfonne a las dispo
riciooes de la Ley para. el Control de Franquicia$ Arluaneras. 
Toda. la dooomentación que ampare la solicitud de devolución 
presentada por el Contratista. deberá ser aprobada. por EL 
INSTlTUTO DE LA VIVIENDA, (INV A). remitiendo un 
informe Oetalla.do, referente a lo. solicitado por el Contratista 
y .act:oará como parte interesada. en todas las gestiones y 
trámites que se realicen en la solicitud del ContratiEta. 

La Set;:retaria de Comunieaciones,. Obras Públicas y 
Transporte, informará lo pertinente a la Secretarfa·de Ha
cienda y Crédito Público, para: que determine los impueatcs 
Fiscales pagados indebidamente y Jas cantidades aue por tal 
eoncelño deban devolvet'se'1ll Co:oíratísta «EDIFICACIONES 
INDUSTRL\LES, S. A. DE C. V. y NACIONAL DE INGE· 
NIEROS, S. A.. DE C. V. (CONST1TU1DAS EN CONSOR
CIO). 

Art:ícnlo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de·su_publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el SaJ6n de Sesiones del Congreso NacionaL a los doce días 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
. Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO AL VARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1983 

BOBER'OO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

.José A.zoona. Hoyo 

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicacio-
nes, Obras Públicas y Transporte. · 

Arturo Corteto Moreba 

Secretario de Estado en los Despachos de Haciez~.da y 
Crédito Público, 

DECRETO NUMERO 142-83 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el problema del déficit habita
cional es de enorme magnitud y que para su pronta solución 
el Gobierno de la República ha resuelto, tomar las medidas 
adeeuadas .que permitan, a corto plazo, la construcción ma· 
si9a de viviendas de bajo costo. 

CONSIDERANDO: Que eon fecha 30 de abril de 1982, 
EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA (1NV A), POr medio 
de st1 Gerente Ge:Deral. Ingeniero J'OSE ROBERTO ROME
RO LARIOS, y LA CONSTRUCTORA DELTA. S. A... de 
C. V. representada por la P.lL LIL1AY llOLINA DE FON
SEC!t\, suscribieron el Contrato No. lQ/82 para la Construc-
6óo. del Colector General y Sub-Colector de _;\.guas Xegras de 
la (Alonja "EL ClD" de la ciudad de San Pedro Su!a, De
partamento ele Cortés. 

CONSIDERANDO' Que de eonfonnidad """ la cláusula 
2,9 "IMPUESTOS" del Conttato indicado, EL INSTiTUTO 
DE LA VIVIENDA,. (INV A). asumió la obligación expresa 
de ~ el Cont:ratista los ímpu.estos que éste haya U
nido que pagar, cuando no se pueda obtener la exención de 
los mismos." 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
17 de la Ley Constitntiva del INSTITUTO NACIO,.-AL DE 
LA VIVIENDA, (mv A), éste está exento del pago de todo 
tipo de impuestos y que en aplicación del mismo el INSTI
'l"UTO NACIONAL DE LA V'J\.1IE!\'DA. (Th"VA), solicitó 
oportunamente la ·emisión del Decreto de exoneración del 
pago de impuestos sobre venta y de importación, a favor de 
LA CONSTRUCTORA DELTA. S. A. de C. V .. mismo que 
efectivamente emitió este Soberano Congre~o !-:'acional de la. 
F..enública. identificado con el No. 99 de 12 de octubre de 
1982, pero que entró en vh!:encia el 11 de febrero de 1983 en 
virtud de haber sido publicado en dicha fecha. 

CONSIDERANDO: Que la Firma. Constructora Contra. 
tista. recibió la orden de inicio de ejecución de la o':ln para 
el dia 3 de junio de 1982, sin contar con el DecretrJ de exo-
neración de pago de impuestos correspondiente. decisión 
adoptada en virtud de la u~ncia del proyecto. por razones 
de planificación y en cUtnplímiento de los términos del Con· 
trato. En virtud de lo anterior el Contratista inició la ejecu
ción de la obra en la fecha indicada, asumiendo con sus pro
pios recursOI!I el pago de los impuestos aludidos. habida euen
ta de la extempo.raneida.d del Decreto de mérito, el que casi 
coincidió con la tenninaeión de la obra paeb>da . 

CONSIDERANDO: Que en vista de los térm;nos de la 
relación contractual eJ INSTITUTO NACIO~AL DE LA VI
VIENDA. (INV A), se vió obligado a reconocer las t'::antid-'1· 
des pagadas por el Contratista. en concepto de impuestos, 
y que de no emitir el Decreto de devolución de los impuestos 
pagados provocaría un significativo incremento en el costo 
de los programas habitacionales. 

POR TANTO' 

DECRETA' 

Artfeulo l.-Conceder a la CONSTRUCTORA DELTA. 
S. A. DI!:: C. V., del domicilio de San Pedro Sula. Departa
mento de CortAs, la devolución de Jos valores pagados al Es
tado de Honduras, en eon.eepto de impuestos, sobre ventas. 
consumo,. derechos de importación. consulares y demás dere-
chos identificables sobre todos los materiales de oonstruc
CIÓn que hayan quedado incorporados definitivamente a la 
obra. cuya corurtrueeión se pactó en el Contrato No. 10/82 
del 30 de abrO. de 1982. 

Articulo 2.-Para obtener la devolución de los valores 
pagados en concepto de impuestos, sobre ?entas, consumo, 
derechos de ímp0rl.a.ci6n. consulares y demás derechos o im
puestos identificables sobre todos los materl8.1es de cons
trucción Que hayan quedado incoruoradOs definitivamente a 
la obra. el Contl"a.tista dehPrá u~ntar u.,a c;zoliritm1 a b Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público. detallando los mate
riales y demás bienes necesarios para la eiecuei6n de lR obra. 
indicando a la vez. las cantidades v los vaJore-s dP comora 
v el rnocto oaeado al Estado de Honduras. en 00!'\eento Ó(, 
imnuesto6, derechos de importación, consulares v tfemás de
rechos o ímuu~os: acornoañandn a ~;,.lt2 ~oJidtud tMa 
la documentación necesaria pan idPntifiear Jos m-ateriales 
de construeeión incorporados definith>ami'nte a la obra '1." 

para determinar los v:alol"'e$ pa._o-:ados en los eonCE'Ptos iruli· 
cados. Asil'!'tismo eme debe"li P.eornoa!!a-.-..:t:". ll'l rlocu""!enfa...;l!!! 
necesaria. aue :iu'ttifioue oue diel-t'lS rna .. PPi<>l.,... l., .... ouP~;;tA,o 
ineorporados definitivamente a la obra. Esta. solicitud. debe
rá prese!lta.rse por intermedio de la Secretaria de ComnnjM
clones, Obras Pübliea.F.; y Transporte, a excitativa de:l INS
TlTt.'TO DE L"- VIVIEXDA (:C,,"'\" AJ, eoni'ot'I!le a !as dis
~nes de la Ley para e! Con.trol de ~ .. ..qtricias Adn2he
ras. Toda. la doc:mr:enta.ció!l que ampare la solicitud de de-
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volnción presentada por .el Con.t:ratista; deberá ser aprobada 
par el INSTITUTO DELA :viVIENDA (INVA), remltien' 
do un informe detalládO,:referente- a -ro solicitado pOr el COri
tratisl:a y a.ctnará-·oomo parte- interesada en todas las g$. 
tiones ~ trámites que se realicen en la. solicitnd del Coo.
tratista. 

La Seeretaria de Oomunicaeiones, Obras Públicás y 
Transporte, mformará. 10 pertinente, a la Seéretada ae Ha
ciim.da·:v Crétllio Público, para Q.UEt d.etermíne los impuestos 
fiscales pagados indebidamente y las cantidades que por tál 
coJlCellto deban devolverse al Contratista. "CONTRATISTA 
DELTA, S. A. DE C. V." 

Artfeulo 3.-El presente Decreto ent:r&rá en vigencia a 
partir de la fecha de su pUblicación en el Diario Oficial La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a. los doce dias 
del mes de agosto de mU novecien:to:;; ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN· BU GIRON 

Presidente 

IGNACIO ALBERTQ RODRIGUEZ ESPINOZA · 

Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa~ D. C., 24 de agosto· de 1983 

ROBERTO SUAZO- OORDOVA 

PRESIDENTE 

.José Azoona Royo 

Secretario de Estado en los Despachos de .Co.m!rrücaciú· 

nes, Obras Públicas y Tra.Iisporte, 

Arturo Corleto Moreira. 

Secretario de Estado en los DespachoS de Hacienda y 

Crédito Público, 

DECRETO NUMERO 143-83 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el problema. del déficit habita
clona! es de enorme magnitud y que para. su pronta soluci6n 
el Gobierno ae la República. h& resuelto tomar las medidas 
adecu.adas que permitan. a cortd. plazo, la constnlcción ma
siva de viviendas de bajo oosto. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 21 de junio ae 1982, 
EL INSTlTUTO DE LA VlVlENDA (INV A), por medio 
de su Gerente· General, Ing'eniero JOSE ROBERTO ROME
RO LARIOS.. y EDIFICACIONES INDUSTRIALES, S. A. 
ae C. V., y NACIONAL DE INGENIEROS, S. A. de C. V. 
(CONS'!Tl'UIDA EN OONSORCIO), rep-•da por el 
Ingeniero CR.ISTOBAL SIERRA. ANDmO, S1lBCribier<m el 
Contrato No. 12/82 para la Urhmi"Ución y Vivienda del 
Sect<m No. 5 del PrOyecto "HAXO DE ENMEDIO", C<>IUÓS
tente en 281: Unidades Húmedas, en este Distrito Central 

CONSIDERANDO Que de confortrúdad CDn laOá-'a 
2:9" "IMPUESTOS .. del Contrato indicado- EL INSl'rrt1ro 
DE LA VIVIENDA (JNVA);· aatmUó -la Óbligo- -
d"e &<reconocer al Contratista los Í!IlJI'uestos que &té haya te
nido. que pagar, cuando no se- pueda óbtener la éxención de 
Jos mjsmos". 

CONSIDERANDO o Que de ·"""'ormldad con el .ArtlCulo 

~~~!i:~~~.t~::~ 
tipo de impuestos y que en aplicación ·del mismo él JNSTI
TOTO NACIONAL DE LA VIVIENDA (INVA), solieító 
oportunamente la emisión del Decreto de exo~ c1el 
pago de impuestos sobre venta y de importación., a:'fa'VQI' de 
EDIFICACIONES INDUSTRIALES; S. A. de C. V. y NA-. 
CIONAL DE INGENIEROS, S .. A. ae C. V. (CONSTlTUIDO 
EN CONSORCIO), mismo qúe efectiVamente émitió este So
berano Congreso Nacional de la -República., identificado con 
el No. 95 de 30· de septiembi-e ae "i982,-pUo que entró en. vi
gencia el 29'de octubre de 1982 en virtud de haber -sido pu
blicado en dicha fecha. 

CONSIDERANDO: Que la Firma Constructora. Coniza. 
tista recibió la orden de inicio de ejecución de 1& obra. para 
el dfa 25 de junid de 1982, sin contar con el Decreto de exo
neración de .pago de impUestos correSpcm.díénte,,-decisllm, 
adoptada en virtud de la urgencia del Proyecto,· pór razones 
de plani:ficaci6n y en cumplimi.ento de los térniínos del 
contrato. En virtud de lo anterior el ContratiSta inició la 
ejecución de la .obra en la fecha indica:.da, asumiendo coo 
sus propios recursos el pago de loS impuestos aludidos, ha~ 
bida. cuenta de la extemporaneidad del Decreto de mérito, 
el que casi coincidió con la termina~i6n de ]¡¡. obra :pactada. 

CONSIDERANDO: Que en vista 4e los ~s de'la. 
relación contractual el INSTITUTO DE LA "VVVlENDA 
(INV A). se vió obli.gado a reconocer las cantidades pagadas 
por el Contratista. en concepto de impuestos y.~ .de no 
emitir el Decreto de devolución de los impuestos-'í}agados. 
provocarla un significativo incremento en el cps!g de ~ 
programas ha.bitacionales. 

PORTANTOo 

DECRETA o 

Articulo 1.--Conceder a EDIFICACIONES INDUS
TRIALES, S. A. DE C. V. y NACIONAL DE INGENIEROS, 
S. A. DE C. V. (CONSTlTUIDOS EN CONSORCIO), del 
domicilio. ae Tegucigalpa, D. C.j DepaTtameoto de Francioo> 
Morazán, la devolución de los valores pagados al Estado de 
Honduras, en ~concepto de impues'bY.f so~ ventas •. Jl'9~· 
derechos de importación, consulares y demás deréehós iden
tificables sobre todos los materiales de const:rueción qot 
hayan quedado incorporados definitivamente a la obra, eu,a 
construcción se pactó en Contrato No. 12/82 del 21 de ju· 
nio de 1.982. 

Articulo 2.-Para obtener la devolución de UJs valores. 
pagados en concepto de impuestos, sobre veutas,j. ~ 
derechos de importación. consulares y demás oereenoe o 
impuestos identificables sobre todos lOS ma.teria1es de (:()D!I

trncción que hayan quedado incorporados definltivamt'mte 
a. la obra, el Contratista deberá presentm' una BO!icitud a 
la Secretada de Ha.cieoda y Crédito Público, detellando loo 
materiales y demás bienes necesarios para ls. ejecaci6n de 
la obra, indicando a la. vez las cantidades y los va.lofts ~k
compra, y el monto pagado al Estado de Hondtttas. en con
cepto de Impuestos, derechos de importación, ~XJDSDiares T 
demás derechos o impuestos; acompaiia.ndo a dicha solici
tud toda la documentación necesaria. para jdentffiear Jos 
l'Jlateriales de -construcción incolpOrados definiüvameate a 
la obra, y. ~ determinar los valores pagados por los eao
ceptos indicados Asimismo, que deberá acompaña.,.., Jt. 
documentación neCesaria.. que justifique que didH>Is mato-
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rlales han quedado incorporados definitivamente a la obra. 
F.sta solicitud deberá presentarse por intermedio de la 
-de CounmicaeianEs, Obras PúiJtieas y Transporte, 
a excitativa del INST.ITUTO DE LA VIVIENDA (Th1VA), 
conforme a las disposiciones de la Ley para el Control de 
Franqnicia.s .Aduaneras. Toda la. documentación que ampare 
Ja solicitud de devolución presentada por el Contratista.. 
deberi. ser aprobada. por el INSTlTUTO DE LA VIVIEJ:...TD.A. 
(lNV A), remitiendo t1n infonne detallado. referente a !o 
so1ieitado por el Contratista y actnará como parte intere
sada en todas. las gestiones y trámites que se realicen en 
la solicitud del Contratista. 

La Secretaría. de Comunicaciones, Obras Públicas y 
Tnulsporte, informará lo pertinente .. la Secretaría de Ha· 
cien4i y Crédito Públicn, para que determme los i.I:npuesws 
Fü;cales: pagados indebidamente ~ Jas cantWadés que por 
tal eoneepto deban devolverse al Contratista. ''EDiFICA
ClONES INDUSTRIAI..ES, S. A. DE C. V. y NACIONAL 
DE INGENIEROS, S. A. DE C. V.'' (CONSTITUIDAS EN 
CONSORCIO). 

.Articulo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia. a 
partir de la fecha de su publicaci6n en el Diario Oficial "La 
Gaeeta.''. 

Dado en la. ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los doce días 
del mes de agosto de mil novecientos och.enta y tres. 

JOSE EFRAJN BU GmoN 

Presidente 

IGNACIO ALBERTO-RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario 

:MARIO ENR.l'QUE PRIEOO ALVARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecnttvo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C., 24 de agosto de 1983 

BOBJ!:RTO SUAZO OOBDOVA 

PRESIDENTE 

.José Amona Hoyo 

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicacio

nes. Obras Públicas y Transporte. 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 

Cridíto Público, 

AVISOS 
SE SOLICITA UNA CONCESION PESQUERA 

EJ infrascrito, Oficial Mayor de la Secretaría de Es
tado en el Despacho de Eeeunos ~atu-rales, ;;U público en 
general y para los efectos de ley. hace saber: La solicitud 
que líterahnente dice: "SE SOLICITA UNA CONCESJO;, 
PESQUERA.-Señor Ministro de Recursos Naturales.
Presente..-Yo, MARIA. VICTORIA NAVARRETE, n1ayor 
de edad., soltera. Licenciada. en Ciencias Jurldicas y Socia
les, con Carnet del Colegio de AbogadOs de Honduras 
N9 01241 y de este vecindario, en mi ca.rá.cter de Represen
tante Legal de la Empresa. EXPORTADORA DE M.ARIS· 
COS, S. A. de C. V. (EXM.ARSA). del domicilio de San 
Pedro Sula, constituida en Escritura. Pública, autorizada por 
el Notario Jorge Alberto Interiano, el 19 de mayo de 1983. 
la eual se encuentra inscrita bajo el número 49, del Tomo 36, 
del Registro Mercantil de San Pedro Sula, según lo acredíto 
eon la copia del Testimonio de Escritura Pública, que acoxQ
paño, dicha representación la acredito con la Carta. Poder 
que se adjunta. Allte Vos cnn el mayor respeto comparezco, 
pidiendo, previos los trámites legales, se otorgue a la .SO.. 
ciedad que represento CONCESION PARA PESCAR EN 
GRAN ESCALA. con derecho no exclusivo en el Mar Caribe 
para la. captura de langosta, eamarém y otras especies ma
rinas, dichas capturas podrán hacerse en el mar territorial, 
en el lecho y el subsuelo de la plataforma. submarina, las 
áreas submarinas adyacentes al territorio hondureño y has· 
ta donde la profundidad de las aguaS supra:.vacentes permita 
la explobción de tos recursos marlnos, a tal efecto, expon~ 
lo siguiente : 

1~-La. Empresa que represento, adquirió todas las ins
talaciones de la Sociedad CARIBEAN PRODUCI'S, S. A.. 
en vista de que la misma no pudo hacerle frente a sus obli
gaciones. contrayendo grandes deudas con los Bancos del 
pais, El Banco del .AHORRO HOND~O, S. A.. adquirió 
en Pública Subasta, todos los activos de CARmEAN PRO
DUCTS y fue en esta fo.rma que mi representada pudo 
comprar dichas instalaciones, lo anteriormente relacionado 
lo acredito eon: las copias de las ~turas de adjudicación 
de los bienes así como la compra realizada por EXMARSA. 
Mi representada está haciendo fuertes inversiones para la 
construcción de la planta ya que las coodieiones en que ae 
encontraba. eran deplorabi.es, y como se puede comprobar 
el capital de esta Empresa. es netamente hondu:reña. Asi
mismo CARIBEAN PRODVCTS, fue abandonada por sus 
antlgu'OS propietarios ignorándose su paradero. la reaper
tura de la. planta. viene a ser una esperanza. para los m01·a
dores de Guanaja debido a que ello proporcionará ur>a 
nueva fuente de Ocupación y muchas familia.c. se verán 
belleficia.d.alf eon los empleos que se proporcitmen, asimismo 
se verán beneficiadas con Ws empleos que se proporcionen. 
asimismo EXMARSA eontn"buirá con el in~ de Divisas 
debido a las exportaciones que deberátt hacerN>. 

2-t-La Ley de Peaca en su Articulo 20, ~o segun
do establece. que con fmes de explotación, sólo podrán 
pescar los hondureños residentes y las personas jurídicas 
hondureñas en que lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital pertenezca a hondureños. Es de hacer notar ql!e 
el ciento por ciento de. los socios y el capital, es netamente 
hondureño. 

3•-La planta tendrá su sede en Guanaja, Islas de b 
Bahía y las instalaciones eon su maquinaria y demás im
plementos necesarios para el proeesamiento de Jo.s producto.-; 
marinos. serán ap.rooñmarlamente de Lps. 60{).01)().00 t SRlS
C!ENTOS YlL LE!dPIRAS NETOS). 
4~mo dato especial, hago mención que sa se esta 

trabajando aeeleradamettte en la reconstrueción de la plan· 
ta y que en ella. se han dado empleo a más de 30 peTSO!la.S. 
que a pesar de las condiciones fisi.eas de la planta y ó.e sus 
barcos. sus A.cc:ionistaa están dispu.est.OoS a dejarla en las 
mejol.'es condiciones posibles, hae:M-ndo para ello todo lo hu
manamente posible y efectua.odo los gastos que sean neo.:-
sari06. Que eneont::rindase la~ qu~ represento dcnrr::· 
de los dnone- legales. aieDdo ttD faetor de desa.."TTllo en la 
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econonúa. nacional. una. Empresa que tiene c:'Otn.O meta. pro
curar el engrandecimiento de lA pOblación de Guanaja y de 
abrir en el .mercado internacional ttn pue=rto !Ilás para nues
tra. Honduras, muy respetaoea.mente pido al señor MfnistrG. 
se conceda a la. S'óciedad EXPORTADóRA DE MARISCOS. 
S. A. de C. V. el derecho no el'l:clusívo del Permiso General 
de Pesca en a8uas territoriales en el Mar CanDe, en el lecho 
y subsuelo de la plataforma. sabtnatina y otras áreas sub
IW!rlnas adyacente en su territorio y hasta _ _,¡, lA pro
ftmdidad de las aguas suprayacente,; permita lA explt>tacWn 
de los Reemsos: Mar.ín:os, de conformidad con Jos que .pres
cribe la Constitueí6n de la ~12.~~1~. Que la Concesión de 
Pesca comprende: PEZ DE ESCA:MA, LANGOSTA, CAMA 
RON, CARACOL y otras especies subtnarin.as, eomprotne· 
fiéndose el petic:iooa.rio a. sujetarse a Jo siguient:e: a) Ins
talar en Gn>=ja, Islas de la -Babia. su establecimiento 
prineipd en las .rnism.as i:nstalaeiones donde funcionaba la 
Etnpresa Merca.ntil CARIBE.AN PROD'UCTS. para el pro
cesamiento de langosta, camarón, pescado y otras especies 
ma.riDas; b) Someterse a las vedaa y o"tra$ restricciones 
legales, que para la. protección de loa recursos marinos 
pueda establecer este Ministerio o cualguier otra autoridad 
competente para. ello; e) A facilttar a las autol'idades com
petentes, tod:Os los datos que le sean pedi~, referentes a 
sus, establecimientos, depósito, refrtgeradores, viveros, bar
cos,. etnbarea.ciones, talleres y demás lugares d,estinados a 
la industria y el comercio en general,, con el fin de compr_o
bar si las especies reúnen las co:ndicio.nes reglamentarias; 
d) Cooperar eon los inspectores de pesca o cualq\}ier otra 
autoridad competente permitiéndole ir a bordo dé los botes 
pesqueros a presenciar las operaciones, SUDliii.istrarles cual
quier infonnación que soliciten; e) A n.o usar en sus ope-
ra.c1oJles. de pesca dinamita, pólvora, rompen-oca, carburo, 
cal. sales químicas~ azufre, ácido y demás productos que 
pUedan directa o W.directrunente afectar la procreación de 
las especies marinas; f) Que no¡ pescará en las zonas donde 
pueda perjudicarse a las cooperativas o comunidades arte
sanales que trabajan y operan en la Costa Norte del país; 
g) A instalar toda la maquinaria neeesaría para el funciG
namiento de la :Empresa, en un plazo de seis meses. despné~ 
ae su aprobación como lo determina la Ley; h) A eroplear 
en sus trabajos a ciudadanos hondureiios naturales en la 
proporción que establece el Código de T-rabajo y demás 
Leyes vigentes, ocupando por el momento una. proporción 

de 40 personas ilo<rdureiias; i) A depooitar a favor del F.o
tado, antes de ilñeiar sus opera.ci'oneS, en la Tesomia. Ge... 
neral de 1a República. el '10% del presupaesto de la EJ141' esa. 
qite será señalado por ese .MiniSterio~ uaa. -vez que báys .sido 
aoJ:oi;zada la Concesión por la autoridad competente; jl 
Que pod!"á. ~ y usar de las franguicias a que tiene &... 
rech'o de conformic:1a.d con la Ley Ge Pesca.. pa.m tal efeeto. 
deberá presental" lA ~tiva solicitud de la franquicia 1 
el libre regist:ro a la SeCretaria. de Recursos Natma.fes. Wl 
lista detallada de los materiales que ae.e.. lm¡lortar ll!mo< 
de derecho, siempre que no se prOduzcan o e12boren en el 
pa.íso I) Que la duración de la. Concesión, será de cinco aíios,. 
prorrogables de cozúonnidad con el ~ 11., de la Ley 
de Pesca; 11} Que el Contrato otorgado- al efecto~ ca.duca._ti
por el tacum}Jlúniento. o viola.eión de Ia Ley o de las Clá:u· 
saJas deter:rriinadas en él; m) Que en todo lo que n'O esté 
prEMsto O" establecido en el ContratO", se sujetará. a la. Ley 
de Pesca. y Concesiones y demás Leyes aplicables, vigentes 
en el país; n) El peti.eionarj.o permitirá prevía. solicitud de 
las antorida.de$ C'tmlpetentes. su :equipO & radio etmnmica.
cl6n para. uso de m planta de IDs bateo y para .....,. ofi
ciales; fi) Y, en geuerai. al cmnpliJnlento estricto de las 
leyes vigentes en el pa!s. A la Secretarla de Esta<~<> en ~ 
Despacl>o de Recursos Natursles, mny--""P' .......... b!. 
pido: Admitir la presente so!icitnil, ..., fundamenth' en b 
Artículos 1, 2, 28, 29, 30, 31, 33 y 1651'ef<mllB4D; de-la Ley 
de Concesiones: 1, 2, 3, 4,. inciso 2. 5. 11; 12, 29, 86. 56, 
58 y demás ap!icableo de la Ley de Pesca- se -te>¡gan por 
presentados, lOs siguientes documentos; al T~ de la. 
Escritura Pública de Constit.uci6n, ~ de· la E m 'P res a 
EXMARSA., b) Carta Poder la. que tuta · vez razonada en 
autos me sea devuelta; se. le dé curso legal a la solicitud:: 
se dicte la Resoluc:Wn correspondiente, y se apruebe el 
Contrato :respectivo,, por el señor Presidente de la República 
de Honduras.-Tegucigalpa.. D_ C., 8 de julio de 1983.-Fir
ma: María Victoria. Nava.rrete. 

Recibida en Ia miSDla fecha, a. las 3:20 p. m--Sello y 
Firma.-ERNES'J.'9 PADGETT E.,_ Oficial Mayor''~Tegu
cigal);!a. D. C .• 3 de agosto de 1983. 

ERNESTO PADGE'IT E., 

12,23A.y2S.83 Oficial_ Mayor RR.NN._ 

MARCA DE .FABRICA N" 33. espe~tit.lmente vinos espirituo. 
sos y licores; ma.rca. q11e se aplicará 

El infrascrito, Registrador de la e. los envases. cajas o empaques que 
Propiedad Industrial, hace saber: eontienen loa liÚSIDOS, grabándola., 
Que con fecha quince de junio del imprimiéndOla, . estampándola, p o r 
presente año, se admiti6 la solicitud medio de etiquetas que se les a.dhie-
que dice: .. Se solicita. registro de una. ren y en cua.Iqu.ieT otra. fOt"Dl.a. a.pl'()oo 
marca de fábiica..-Sefi.or Ministro de piada -en el comercio. Al señor 
Economia. Y ~~Yo. Omar Ministro pido' Admitir esta solicitud 
AleX:is Claros, mayor de edad, C33ado .. 

HEBJlLNCIA 

Licenciado en Derecho~ Colegiado No junto con los <1-ioeumenhls adjuntos. 
1414, del domieuto de San Pedro suta nt.mnar el pode:t y devolvérmelo 
y en tránsito poi' esta ~ ttegi&- oport.una.men.te; seguir con los -trá,.. 

tro Tributario Nacianal ELESXX-N, mites de tey hasta. diet:a.r resolución 
accionando en mi eoodición de Apo.- favonble, ordenando el 1legilltro _.,.. 
de'-'Odo Especial de la OompaiKc> licltado.-Tegucigalpa, D. c .. ..-. 
::~~e:: =ioc: cinco de mayo dé mU novecientos 
la euta Poder. que debidamente ochenta y tres.-(f) Omar Alexis 
autenticada aeompa.Do, con el debJdo Claros". Lo que se pone en eonoci~ 
1espeto comparezco ante Ud. sotic:i- miento del piibtico, para los efectos 
tand.o se registre a favor de .rni - de Iey.-Teguciga.Ipa., D. C., 15 de 
representada, wmo ma.rea de fábrica, junio de 1988. 
la palabra: 

N U MAR Oa.mi/.o Z. Be:nd«k P-

pata distinguir, am:pe.rar y proteger: 
Productos de la Clase Internacional 22 A... 2 y 14- S. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Da.Dli. 
departamento de El Paralso, al públi

co en general, 'b.aee saber: Qne este 
Juzgado de Utras Secc.iona.I, eco fe
cha ocho de agosto de mil noveciento& 
ochenta y tres, de<lla.ró a la señora 
Vllma. Marina Moneada. -Cerritos de 
Duxón.. por sL y en .representa.ción de 
mlS menores hijos: Roger Leoncl. 
Carlos Jeovanny, R:ar1a. Elizabeth y 
Kennith Rafael, todos de apellido 
Durón Monca.4a.~ herederos testarncD· 
ta.rios. de los bienes. derechos. accio

nes Y' obligaciones que a su defuD· 
ción dejara la. señora Llleila Cerritos 

:Medina, y habiéndose conoe<lido di
cha herencia sin perjuici<l. de otros 
herederos. de igual o mejor derecll0-

2 S. 83. 

Pilar Ferre.r.a..

Soerdario. 
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.REGiln'BO DE :MARCA 

E!Infr3scrito,~dela 

Propiedad -. bace saber: 
Que con fecha. m,¡e;ve de agosto del 
pt&Enfe año, .se a~ la. soUeibu) 

que cüce: ''Regisfro de ........ -se 
a.eompañan Documentas Señor Mi
nistro de Eeonomía. y Cbmercio.
Yo, Rosa Am.é1iea Miranda de Galo, 
mayor de edad, casada, J.jeenrSaaa 
en Ciencias Jurídicas y Sociales,. COD 

Ou-net del Colegio de Ab:>gad<)s de 
Honduras, N~ 01422, de este domici
lio, actuando en nü condición de 
Apoderado Legal de ~ 
ValW"" fabricá.nte de produetos: qui
micos y fanna.céuticos en geDi!1'1ll, 
de este mismo domicilio, tal COD10 lo 
aeredíto con ca.rta Poder que acom
paño, la. que una. vez razonada en 
autos, pido se me devuelva, respe
tuosamente solicito el registro de la 
marca de fábrica, consist:ellte en las 
palabras: 

' 
DE mtA FEIIRU1iiHOSO 

SEIIU.IIl" 
Depósito Laboratorio Valle, Teguci
galpa, D. C., Ho!iduras, C. A.", de la 
cual se adjuntan. el clisé, respeetivo, 
que ampara.. distingue y protege: 
~ fonn•céuticos camprendi
dos dentro -de "' Clase 5, que sirve 
como reconstituyente del O!'g&IÜSDl.o 
"inmejorable para la aJlemia.,. fiebre 
palúdicas, péMida del ¡q>etlto y de
bilidad en general, marca que se 
aplica o fija. a. los envases ea.ja:s. o 
em{lllques, grabánOOla., imprimién
dola, estampándola. por medio de 
etiquetas. que se les adhieren y en 
eualeoquiera otra: f<ll"Dl& y mDdos 
acostum.brados en ei comercio y en 
"' industrl&. Acompajio los doeumen
tos de ley, con excepci6n del eoa:t:ra.to 
de Agencia., por ser el mismo fabri
cante el Distribuidor y ltepreseb
ta.n.te . .Al señor Vinktro, ri!SpettiOB!lr 
mente pido~ Admitir la presente 
solicitud con los docmmentos !Y el cli
sé·aeompañados, darle el trámite de 
ley, mandar a wrificar el registro 
que se pide y extender la Oertifica
ción correspondiente. - Tegucigalpa. 
D. C., a tres días de agcsto de rnfi 
novecientos ochente. y tres.. - (f) 
Rosa América. lofira.Dda de Galo''- Lo 
que se pone en eonocimiettl:.o del 
público_ para los efectas de ley..
Tegucigalpa_ D. C .• 9 de ~oosto dt" 
1983. 

Cam.il'> Z. &!Juleck P. 
~ A._ 2 ~· 13 S_ 83. Registrador 

PROYEEWRIA IBIRAI. 11 LA lfSIUPli'.A 

RESOLUCION No. 084-83 

PROVEEDURIA GENERAL DE L1< REPUBLICA; a los
días del mes de Agosto de Yi1 Noveoleutos Qcbenla y Tres_ 

VISTA: Para resolver la. adjudicacl6n de la. invitación a lieitar No. 
28-62 para "' a.&¡uisú:ión de mobiliario escolar poza uso de "' ~ 
General de Coostrncciones Escolares de~te del Ministerio de Edu
eaci6n Pública a cargo del Préstamo .AJD-.522--V-040. 

RESULTA: Que se envió Oficio No. 195-PAID-522-V-040 de fecha. 
23 de jtuño de 1983 :firmado por el Gerente .Administrativo del Proyecto 
AID que Jiterah:nente diee: 

República de Honduras-~ARIA DE EDUCACION PUBLI
CA.-DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIEN
TO DE EDIFICIOS ESCOLARES.-Préstamo AID-522-V-0<0_ - Tegu
cigalpa, D_ C., Tels- o 32-6560 y 32-3944, 23 de jw¡lo de 1983.-CFICIO 
No_ 1JI5-P.AID{i22.-V-040--P- M_ JULI() C- CASTIT.LO. Proveedor Gene
ral de la República. Presente. Sefior Proveedor General: Preocupado por 
su constante negativa de reconocer el eartcter de emergencia co.t1. que ges
tionamos las com.pras de materiales !Y otros suministros esenciales pan 
agilizar la construcción de aulas escolares con fondos del Préstamo AID 
522-V..()40; y en el caso pa.rlicular de su Oficio PGR/2943.-83 en el cual 
deniega la autorttaclón de compra. directa de cemento a. la. Industria Ce
mentera Hondureña, S. A. (INCEHS.A) con capital mayoritario propie
dad del Estado, en razón de lo cual está vigente la Resolución No. RE-
002-81 ~ la Proveeduría General de la República estableciendo la :tacul
ta.d de efectuar compras de cemento a dicha empresa obviando el trámite 
de licitación. Debo en ta.l situaci~ recoooeer que sn criterio de efectuar 
tales compras a. través del Fondo General de Suministros conlleva. la in
timción de captar un margen de beneficio por taJes serviciOs del orden del 
10% sobre la eompra, lo cual eqaivaldria. a L. 13,860.00 que tendremos 
que desembolsar al negarnos la autorización de compra directa. Este com~ 
portam.iento obli.gD, a pedir su reflexión en e1 sentido que darle earácter 
mercantil al, Fondo General de Suministros. signif~ea. en el caso que noa 
ocupa desviar recursos externos destinados a la inversión y mejoramiento 
social educativo de las áreas TOTales del pais, para cubrir gastos de fan~ 
eionamiento de la. Proveeduria General de la República. Por tal razón Je 
solicito si es su. deseo, gestionar a la ro.ayor brevedad la compra de ----·-· 
20.000 sacos de cemento que retiraremos por razones de almacenamiento 
en lotes de 5.000 eju, dispens{mdonos del 10% de recargo para el Fondo 
General de Suministros, ya que de haeerlo significará dejar de hacer 2 
aulas escolares en perjuicio de las metas de desa.rrollo del Gobiemo de la 
República. Aprovecho este mismo Oficio para. solicitar a usted eon ea
rá.cter de emergencia la compra directa. de mobiliario escolar. cuya adqui
sición nos resulta indispensa.ble para dotar de tal equipo la escuela en la 
cual se celebl'ará el 16 de julio próximo e! arlo de inauguracióD de la 
ccmstrueclón y puest:a en ft.meionamiento de 125 nuevas aulas escola.res. 
El mobiliario escolar necesario es el siguiente: 7 cátedras para. maestro, 
24"1 sillas para pupib'e.120 pupitres biperson.al N-1. En espera de que nos. 
sepa dispensar con su favorable decisión en consideración a1 caráeter de
san-ollista de este Proyecto. Atentamente. (Sello y Firma) LIC. JOSE 
EDGARDO CACERES. Gerente .Administrativo. re: Lie. Alma Rodas de 
Fla.l.Ios. Ministro de Educación Pú.blica.-Profesor-.,_ Yiriam Judith Ga
Jian:lo, Vree-M1n.istl-o de Asuntos Administrativos CDm.prnc; !nt<"rna .. iona
!es. Proveedu!·ia General de la. Repú.blica. ~h- JECI<"rl ·· 

RESULTA: Que se e:o-viaron coti%aclones 2 diferentes talleres y fá
toricas de muebl~ d('-bida.ntente inscritcs en nuestro R~r-o de- Prm~ 
iores. 

RESL'"LTA.: Que a. los veinte <iias del mes de ]ul.io dt; mil c.-orecientos: 
ochenta y t.....-e:t. siendo las diez de la mañana se reunió ia Comisión .Ase8or:a 
1.e Análisis int~ po-r miembros de esu. depe!i~ 
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RESULTA: Que la Comisión "-ttés del análism cOrrespondiente 
determiaaron. Y! iéCoimendan Ja adjUdicaciiin. 

CONSIDERANDO: Que el adjudicado ofrece el menor precio y en
trega Ílmledia.ta-

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERbL DE LA REPUBLICA 
en uso de laa facnltades que la Ley le confiere, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Adjudícar al Taller de carpintería y Ebanistería ''JO
SELITO" lo especificado en la Partida 1, 2 y 3.-NOTIFIQUESE. 

2 S. 83. 
P. M. JULIO CESAR CM!TlLLO ESCOBER 

Proveedor General de la República 

PROvtmiJRtA HRAl DI lA REP(JPUCA 
RESOLUCION No. RE-85-83 

PROVEEDURIA GENERM. DE LA REPUBLICA,. Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los quince dÍaS del mes de agosto -de mil novecientos 
ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la adjudicación a la Licitación Pública Ne. 
65-83 para la adquisición de cucharas y vasos plásticos, para Uso de la 
Unidad de Coordinación Proyecto AID-522-015!3 dependiente del Mfnis.. 
tério de Salud Pública Y f"UJ.a.nciada con fondos del Convenía de Préstamo 
AID-522-U-042. 

RESULTA: Que se envió Solicitud de Compra No. 11 de fecha 12 
de Mayo de 1983 enviada por la Gerencia del Proyecto del ConveniO de 
Préstamo .AID-522-U-042 que textualmente dice: 

"PRESTAMO AlD 522-U-042 VARIOS 1\UTERL\LES Y SUMI
NISTROS ARTICULaS, MATERIALES Y PRODUCTOS VARIOS N. 
C. Taza-Vaso plástico de oreja de 7 onzas. Cucbara. Plástica. NOTA: Es
tos vasos y cucharas seri.n para brindar a los niño.s el frata.miento de la 
-rehidrata.ción oral del Programa Control de Enfermedad Diarreicas a Ni
vel Nacional. Se adjunta muestras. COSTO APROXIMADO L. 25,000.00". 

RESULTA~ Que se preparó el Aviso de Licitación en el que se pro
ponen los reqUisitos administrativos y especifica.ciones del produ$. 

RESULTA: Que se publicó el Aviso de Licitaci6n en los periódicos 
La Prensa y Tnñuna. 

RESULTA: Que presentaron oferta las siguientes. casas: Loran, 
Plastiforma, Distnñuídora Comercial, Representaciones del Mundo, Dis
tribuidora Metropolitana., New Maxk RepresentacioP.es. 

RESULTA: Que se procedió a la. Audi~cia de Apertura de Plicas el 
dia veintisiete de junio del presente a las diez de la mañana como consta. 
en acta. 

RESULTA: Que el dfa veinticinco de julio de mil novec~entos ochen
ta y tres se reunió la Comisión Asesora de-ADálisi's in~<>Tada por miem
bros de esta Proveeduría General -de la -República y representantes del 
Proyecto AID-522-0153~ eon el objeto de a]lauzar y recomendar la adju
dicación de las partidas de esta licita<:ión. 

CONSIDERANDO: Que aunque el adjudicado no es el postor más 
bajo, Ja calidad comprobada en su producto es superior a los demás pos
tores más bajos, de acuerdo a las pruebas hechas en la muestra. 

POB. TANTO: El Proveedor General de la República en uso de las 
facultades que la ley c:onfiel:e, 

RESUELVE: 
PRIMERO: Adjudicar a New Ya.rk Representaciones las partidas 

1 y 2.-NOTIFIQUESE. 

2 S. 83. 
P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER 

Proveedor General de la República 

KEGIS'.fBO!IDE JIABCU 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace .salle:r: 
Que con fecha. nueve de agosto del 
presente año, .se admitió la SOlicitud 
que dípe: "Registro de Marca: Se 
~mpaiian Documentos. -=- Señor 
Ministro de Econonúa -y Comercio: 
Yo, Rosa .América Miranda de Galo, 
mayor de edad, casada, Licatclada. 

en Ciencias Jurídicas y Sociales. con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras número 01422, de este dó
micilio, actuando en mi eondición de 
apoderado legal de "LABORATO
RIOS VALLE", fabri<;ante de ~ 
duetos químicos y :fannaeéutiens en 
general, de este mismo domicilio, tal 
como lo acredito con Carta · POOer 
que acompaño, la que una vez razo
nada en _autos pido se me -devuelva, 
reSpetuosamente solicito el registro 
de la :marca de fábrica consistente 
en las palabras: 

"Jarabe de HemogloiJina SMe 
preparado por M. SediiiBt" 

de la cual se adJunta el clisé respec
tivo, que ampa:r3.. distingue Y Prote
ge: Productos far:rña.céutieos ·com
prendidos dentro de la. Cla.Be-5, que 
sirve com.o jarabe recóDSULayeute 
del organismo hUIÍuulo para prevenir 
anemias; marca que se aplica o fija 
a 100 envases, ca.jaa: o empaques, gra
bándola., . imprimiéndola, estampán· 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en -ctialesquier&/Otra. 
for:rria. y modos aeo&tmnbrados en el 
eririlercio y en la. industria. AcóJhpa.
ño los documentos de" ley, con ex
cepción del eontri.to -~e agencia. pr 
ser el mismo fabricante el distribui
dor y representante . .Al Señor llbüs
tro, respetuos&.mente P,idó: Achnitir 
la presente solicitud Cbn los documen
tos y el clisé a.com.pefíados, darle el 
trámite de ley, ma.udar a verificar 
el-registro que Se Pide y exteDcJer la 
C e r t i f i e a. e i ó n con-espondiente. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de agosto 
de mil novecientos o e h e lit a y 
tres.-(f) Rosa América Miranda de 
Galo''". Lo que se pone en. coooei
miento del público, para. los efeetos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosrode1983. 

Cmmilo Z. Btmbd: P. 
Registrador 

23A.,2y13S.83. 

El Infrascrito, Reg;sl=lor de 1& 
Propiedad Industrial, haee sa!Jer: 
Que con fecha nneve de agooto del 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDlJR.AS. 

presettte año, se admiti6 la solícítud 
qoe dice:· "Regislro de marca.--Se 
acompañan Documentos.-Señor Mi
nistro -de Econon:úa. y Comereio.
Yo, Rooa AUiérica 1lfuanda de Galo, 
mayor de édad, casada, Licenciada. 
en G.e:ncias J"midicas y Sociale:r. con 
Ou-net del Colegio de A:bogadoo de 
Hondun>s, .número . 014,22, de este 
domicilio, actua:ndo en mi tvmdiciOO 
de Apoderado Legal de "Laborat<>
rio8 Valle". fa.brica.nte de p:mductos 
químicos y fa.rmacéttticos en general, 
de este .uúsmo dmnieilio, ta.I como lo 
.a.credí.to con Carta POOer que a.co.m
paiío, la que Ulla. vez :razonada. en 
autos, pido se :me devuelva, ~ 
tuosamente vengo ante usted a soli
citar e] regi.st.ro de la marca de 
fábrica, consistente en I~ pa.Ia.bt"as: 

"JARABf ftABAHO YOIIAIIII 
SEII.LOT'' 

de la cual se adjunta el clisé respec
tivo, que ampara, distingue y prote
ge:. Productos :fa.rma.céu:tie com
prendidos dentro de la Clase 5 et • enal sirve como tratamiento para. la. 
d&icieneia. de yodo en el organismo 
humano; marca que se aplica. o fija 
a los , envases, cajas o empaques. 
~dola, imprúniéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualesquiera 
otra fonna y moa.os. a.cost:umbrados 
en el comercio y en la industria. 
Esta. especialidad se ha estado pro
duciendo con fórmula inscrita en. el 
Colegio de Química Fa.nnacéuticas de 
Honduras . .A.compa.ño loe dQcumentos 
de ley, con excepci6n del Contrato de 
Agencia., por ser el mismo fabricante 
el distribuidor y representa.Dt.e. Al 
señOl" Ministro de Economía y Co
mercio, respetnosa.m.ente pido: Ad
mitir la presente solicitud eon los 
documentas y el clisé .a.eom.pa.iia.doe. 
darle el trámite de ley, mandar a. 
verifi.ca.r el registro que se pide y 
extender la. Certificación correspon
dient.<>-Tegucigalpa, D. C., tres de 
agosto de mil novecientos ochenta y 

""'· - Rosa Amériea Ykauda. de 
Galo". Lo que se potte en conoe:i
!Diento del público, para 1os efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agostode1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
RegistradM 

23A.,2yl3S.83. 

El .Inf:ra.scrito, Registrador de la 
l>ropiedad Industrial, ....., ...,.,., 

Que con feeha nueve de 3o""'Sto del 

INVERSIONJ!S AZUCABERAS.. S._ A.. de C. "\-. 
BALANCE DE LIQUIDACIDN 

ACDVO 
EFECTIVO EN BANCOS 

Banco Atlántida~ S. A. 
VALORES A RECIBIR CONADI 

Venta de .Acciones de .A.CENS.A. y 
a pagar durante los años de 19SS a :1.989 L 300.000.00 

L 31!2.202.81 TOTAL ACTIVO 

PASIVO 
CAPITAL SOCIAL 

Autorizado 163.670 A.cciooes; Eztútid.o :t63.670 
Acciones; exhibido 163.670 Acciones 16.267.000.00 

(16,{)64.797.19) 

L 302,202.81 

DEFICI'l' 
Pérdida acun:mlada 

TOTAL PASIVO 

EL REMANENTE SE DIS'l'RIBUJRA A 
LOS AOCIONISTAS, ASI' 

MITSUI31SHI CORPORATION 
KIKUO SAKVRAI 
RYUT.ARO KATAY.AMA 
TOSHIO SHIMADA 
HIROAKI YANO 

163.666 
1 
1 
1 
1 

99,976 
006 
006 
006 
006 

·=· 
L 302.195.57 

L81 
1.81 
1.81 
1.81 

163.670 -100 

Tegucigalpa, D. C., 29 de 3gosto de 1983 

L 302,202.81 

2, 13 y 24 S. 83. 

presente aiio, se admitió la solieitud. 
que die!'' "Registro de Maros--Se 
acompañan Documentos. - Señor 
Mil:ústro de Economía y Comercio: 
Yo Rosa A.méric:& Miranda de Galo, 
rm:.yor de edad cuada. Licenciada 
en C'iencias Jurldicas y'Soeiales. con 
carnet del Colegio de Abogado& No. 
01422, de esre domicilio, a.ctu.ando en 
mi condición de apoderada legal de 
"'LABORA'roRIOS VALLE", fahri
eante de productos químicos y far
macéuticos en general, de este mis
mo domicilio, tal como lo acredito 
con Carta Poder que acompaño, la 
que una vez ra.zooada. en auto pido 
se me devuelva,. respetuosamente ~ 
licito el registro de la marea de fá
brica comristente en las palabras: 

"YIHO DE PfPSifA SE11U.0T" 
depositario! Laboratorio Valle, Tegu
cigalpa, D. C., del cual se adjunta. el 
clisé respectivo, que ampara. distin
gue y protege: Productos :fa..rmae.éu
tieos comprendidos dentro de la Cia
se 5, que sirve como reeoastituyente 
para el o_-.ganismo, como tónico di
gestivo y est.ornaal efieu.. indirado 

CESAR A. J3ATRES. 
I.JQuidador. 

en los desa.rreglos de la digestión; 
ma.rea.. que ::se aplica. o fija a los en
vases, cajas o empa..ques, grabándola. 
impriro.iéndola, estampándola• ~ 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cuslesquíera. otra fmma. y 
m.od.o$ a.costuinbra.dos en el comercio 
y en la industria. Aco!npo.iio 1<le do
.eumentos de ley, con excepción del 
contrato de agencia, por ser el mis
mo fahrica.nte el distnDuidor y re
presentante. Al Señor Ministro, res
petuooamente pido: .Admitir la pre
sente solicitud junto con los docu
mentos y el clisé acOmpañados. dar
le el trámite de ley, mandar a. veri
ficar el registro que se pide Y exten
der la Certifit:aciól'l C.Qhesymcliente. 
-Tegucigalpo, D. C, treo de agosto 
de mil novecientos ochenta Y tres.
íf) Rosa _-\.mérica Miranda de Galo". 
Lo que se poae en eonoc:i!J'dento del 
público, para 106 efec:tcJs de ley. -
Tegu.eigalpa.. D. C.. 9 de agtao de 
1983. 

23A...2y13S.8l. 
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El :fufrascrito, Registrador de la 
Propiedad ~ . Jjaée ·sahez': 
Que eo11 fecba. nueve ·de agasto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que diJ:e; ''Registr<> de Marca: Se 
acompañan Documentos: Señor Mi· 
nistro de Economía y Comercio: Yo, 
Rosa América.Miranda de Galo, ..,.,. 
yen: de" edad, euada, Licenciada. en 
Ciencias .luridieas y SocialeS, con 
aarnét- del Colegio de Abogados de 
Honduras número 01422 de este do
micilio, actuando en mí condición de 
apoderado legal de "LABORATO
RIOS VALLE", fabricante de pro. 
duetos químicos y farmacéuticos en 
general, de este mismo dt}micili.ó, tal 
como lo acredito con Carta Poder 
que aoom.paño, la que una vez razo
nada. en auto pido se me devuelva, 
respetuosamente solicito el registro 
de la marca de fábrica consisten· 
te en las palabras: 

"Jarabe de Pino Blanco Compuesto! 
Sedillot Mentolado" 

de- la. cual se adjunta. el clisé tespec. 
tivo, que ampara, ~ y _prote
ge: Productos farmacéuticos corn.
pren.didos dentro de la Cl$se.~5, que 
sirve como ja;ahe espectQr:a.n.te con
tra la. tos; marea. que. se aplica o fi .. 
ja a los envaSes, ea.jas o empaquea, 
grabándola, nnprimiéndola, estam
pándola, por medio .de. etiquetas que 
$e les adhieren y en cualesquiem 
otra forma y modos acostumbrados 
en el comercio y en la industria.. 
ACompaño los ,documentos de Ley, 
con excepción. del Contrato de Agen
cia, por ser el mismo· fabricante, 
el distribuidor y representante, Al 
Señor Ministro, respetuosamente pi
do: ·Admitir la. presente solicitud 
cOD. loe documéntos y el clisé acom
pañados, d(Lrle el trámite de !ey. 
mandar a. vérifi~ el regiStro Que se 
pide ·y ~ender la Certificación co
rr<Spondiente. - Tegucigalpa, D. C., 
tres de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Rosa Ammica. 

Mi.ra.n.da. de Galo". Lo que se pone 
en COJlPOimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegueigalpa., D. C., 
9 de agosto de 1983. 

GamW> Z. Bendeck P. 

Registrador 

23A-,2yl3S.83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

CABIBEAN SEAFOOD, S. DE R. L 

En cumpl..in:ilifu.to a lo dispuesto en -el Código de Comkrcio, se ha.ce 
dEii cpiJ.ocími.e;ntO públiéo, qUe en Escrit~ Pública, -.al!toriza4a po:r: er No
tario Ramón. Ovidío Navarro D., en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., e119 
de agosto de 1983, -se constituyó la socieda;d CARIBE~ ~~9_0p,. _S. 
de R. L., o ALIMENTOS MAR1T.IMOS.p~_9ARIBE, S .. ~ R. L~;·cújo 
domieilio social será la. ciudad de PuertO· Córtés, . ~iendO ~ finalidadés, 
entre otras, la in;Lportación, exportaci9n y _di$trib~eión.ae productos 0 

artículOs de comercio, especialmente realizar las aCtividad~_· y oPeracio
nes contenidas en e1 Ai'tíeiilo 10 de la LÉ:y Constitutiva .de lá. Zona Libre 
de Puerto Cort.éS, vigente y demás aeti.vídades licitas. El. capital socia1 
autoriZado es de· L. 200.000.00 y la soc..i_~dad estará admjnistrada. wr 
..mo o varios Gerentes. con. suficientes fac"riitades para _represelltar1a legal· 
mente. 

Tegucigalpa, D. C., Agosto de .1983. 
2 S. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consefo de .Administración de la Sociedad Mercantil HOI\"DULAB
FARMOQUlMICA INTERNACfONAL, &. A, DE C. V. (HONDUT...AB). 
de este domicilio, por este medio, convoca- a sus Accionistas, para- qne 
concurran a la Asamblea Geñera1 Or!iinaria. y Extraordinaria, a cele
brarse el día jueves 22 de septiembre de 1983, a las 7:00-p.c-m.. en-}aa 
oficina.a provisionales de la empresa ubicadas en la: Corporación NaciO:-_ 
nal !,'le Inversiones (CONADIL para traw de los asuntos establecidos 
en lOS .Ai:tíeulos 168 y 169, del Código de Comercio y que se deWlan_ a 
continuación : 

1.-· Nombramiento de Consejero P.ropietario, y, ~ple.nte en el Con
sejo de A.dnlinistración por vacante definitiva. 

2.-Uodificai:!ón de la Escritura. Social por .aumento de .capital. 

En'caso de no haber quórum las Asam_hleas se celebrará:n el siguien
te día viernes 23 de septiembre de 1983;, en el nÍism.o lugar y hora. y pan 
tratar los mismos asuntos. 

Tegucigalpa. ~- C .. 31 _de agosto de 1983 

2 S. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, .se admitió la..solicitud 
que dice: "Se Solicita. RegisÍ:ro d~ 
Marea: Señor .Jefe de l)epartamen.to 
de Registro. de Mareas.-Pnlsente.
Reyn.aldo Barahona Liza.rdo, Abop.
do y Notario Público con Camet de 
Colegiación Número 547 del Colegio 
de_Abogados de Honduras y de este 
domicilio, actuando.en mi carácter 
de a¡¡oderaclo legal de la Eqaesa 

DAOOBERTO MEllA PINEDA, 

Secretario Consejo de Admóc. 

de PRODUCOOS QUIMICOS so
CIEDAD ANON!YA (PROQUDl· 
SA), Empresa Yercanti!""" domici
lio en la. ciudad de San .Pedro Sula. 
Departamento de Cortés, respetuo
samente comparezco ante usted pi
diendo el registro de la marca. de fá · 
bri.ca consistente en la palabra.: 

"FtYTOX" 
que sirve para.limp!u C'llaol"toe de iJl.. 
sectaS -voladores y que- se- aplica eu 
cua.rtos o supérficies inféetáaos por 
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cualquier tipo de - .-.. 
(Qase Int.ernaciona1 5); y con clave 
intemaciaaal grabándola, imprimién

dola por medio de·'telequitas - .. 
les adlúeren y cualquier - f<mna. 
aplicah1e--en el OODlel'cio~ Al Señor 
Sefe del-Departamento de &eg;slzo 
de M:a.r.cas pido:- Admitir la presente 
soUeitud con Ios.doenmen.toS siguien
tes: i) Carta Poder .. 2) Un cliché. 
Haciendo Ia aclá.ración que nt> se pre
senta la certifica.ci6n de que mi 
mandante será solvente con la Mnni
cipiolidad de !>= Pedro Sula por bar 
berse presentado d(cha Certificación 
en el mes de. marzo para. el registro 
de Iá. :niarca. S. P.·T., y vale esta acl.a
ra.ción Para hacer Saber que la carta 
poder no se presenta con este docu
mento por haberse presentado tam
. bién en los: trámites de registro de 
otras marcas de fábrica.-:-Tegucigal
pa, D. C., dos de. agosto de mfi no
vecientos ochenta y tres.-(f) Rey
naldo Ba.rahons.. Liia.rdd• .- Lo que se 
pone en COllOcinliento del público, pe.
Ia los efectos de ley.-Tegucigalpa.. 
D. C .. 5 de agosto de 1983. 

Oo.milD Z. Bendeck P. 
Registrador 

2s A., 2 y 13 s.-ss. 

El :rntra.crlto, Registrador de la 
Prop;edad IndUstrial, hace saber' 
Que .con fecha nueve de agosto del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que .nce: ''Reg;stro de Muca: Se 
acompañan Doc_umentos: Señor Mi
o.istro de EcOD.OIDia y Comercio: Yo. 
Rose. .América Miranda. de Galo, ma.· 
yor de edad, casada., Licenciada. en 
Ciencias .Jurídicas y Sociales. con 
ca.rnet del CoTeg;o de Abog3dos de 
Honduras No. 01422, de este domici
lio. a.ctua.n.do en ~ condición de apo
derado legal de ''LABORAn>RIOS 
VALLE'', fabricante de productos 
químicos y farma.céuticos en general. 
de este mismo domicilio. tal COl1lO lo 
acredito con Carta Poder que acom-

PARA MEJOR SfGURIJAD 
Los cheques que se extier1dan 

a estos Tcdieres deben de ser a 

nombre del Director Tipografia 

Nacional 

LA DIRECCION 

paño, 1a. que tma. vez razonada en au
tos pido .e me devneiva, rospetuosa
mente solicito el registro de 1& mar
m de fábrica. consiste:n:te en 1aa pa
labras' 

"YIHII DE llfMOGLOBINA SOLUBLE 
FORMULA DE M. SEIIII.l.OT" 

de la cual .., adjunta el clisé respee· 
tivo, que ampara, dístingue y prote
ge prod"'*"" fa.rmacén1icos com
prendidos dentro de la Clase 5, -
sirve como reconstituyente del orga.. 
nismo para prevenir anemias; mar
ca que se aplica. o fije, a los envases, 
cajas o empaques, grabándola impri
ntiéndola, estampándola, por ,..¡;, 
.de etiquetas que se les adhieren y 
en cualesquiera. otra forma y modos 
a.costumbrados en el come:rcio y en 
la industria. Aeompa.ño los documen
tos de Ley, con exeepción del Contra
to de Agencia., por ser el fabricante, 
el w.tn"bWdor y representaJrte. Al 
Señor Ministro respetuosamente pi
do: Admitir la presente. solicitud con 
los c:Iocumentos y el clisé a.compa.ña
dos, darle el tri.mite de Ley, mandar 
a verificar el registro que se pide y 
extender la Certificaeión correspon
diente. - Tegucigalpa; D. C., tres de 
agosto de mil novecient.os ochenta y 
tres.-(f) Rosa AJnérica Miranda 
de Galo". Lo que se pone en eonoci
In.ientos del público, para los efectos 
de ley_-'fegueigalpa., D. C .. 9 de 
agosto de :1!183. 

Oamilo Z. Bentleck P. 

Rog!BtradDr 

23A.,2y13S.83. 

RE~IA.TES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Chdl, 
del departamento de Francisco Mo. 
r:azán, al público en general y par-o. 
los efectos de ley, haee saber; Qu~· 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez de la me· 
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematara eon pública Fu~ 
basta el :olguíen~ inmueble: -Apar
tamento Comercial !liunero trescien~ 
tos doce- (31.2) del tercer ~iso d?l 
edi.ficio eonocido corr.o Co?ntro Cu
m.~rcial Pl:n:a Mi.P'3..flores. s!ru.acio .:.-•: 

el Boulevard Centro .Amériea en la 
moa de Mhaflores en este I>ist:riu.o 
Central, sujeto al Régimen de Pn>
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de Jos dere· 
chos que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te· 

rreno en que está constrnido. Qu•~ 
este a.parta:Jnento número trescien· 
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguiente; dimen
siones y eotindancias: Apartamecl.o 
Número Trescientos Doce (312) : Di
mensiones y colindancias~ N o rte. 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (f.SO mts.) pared de 
bloques. ~o de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa
sillo y eseaiera de por medio con 
pozo de luz; Este, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
n1Ímero trescientos trece (313) ; Oes
te, nueve metros con sesenta. cen
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien
tos once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadrados eon ocho cen
tbimas de metro cuadrado ( 46.1)8 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del IJ.bro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Depar
tamento. Y se rematará parn. eon su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No· 
venta y Siete Lempiras con Cu.arecta 
y Cuatro Centavos (L 62.497.44}. 
!pás los intereses y costas del presen
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi· 
neda. Apoderado Legal de la ASE
GURADO HONDUR.E:R .. ~ S. A., con
tra la señora Maura Leticia A.lvarez 
de Diaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las parles en 
la (':antidad de Cincuenta y Siete MO 
Quinientos Lempiras Exaetos 
1 L 57 ,500.0C:H. Y se adviene que por 
trata~ de prime-ra licitaci&n no se 
admitirán posturas que- no cubran las 
dos terceras partes -del a\~.lúo df>l 
mismo - T~ci~lpa. D C .. 29 de 
agosto de 1983 

Ca.Jio<;. Tw-jO. 

S P L 

Del :2 al 26 S. SS. 
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El lnfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim- de lo Civil. 
del De~ de F.ranclsco Mo
ramn, a1 públict> en general y .pruoa 
los efectos de ley,_ hace. saber' Que 
en la audiencia· del día. martes trece 
de septiembre del año .en~ a..las 
diez de -la; m.a.jíana y en el :local_ que 
ocupa este .Despacllo, se remaj:¡1.rá 
en publica subasta .e~ ~te in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cinco, del Broque "RR" 
qne tiene una extensión· SJ?~~~ 
de doscientos dbs metros cus.drados 
epn _ t.ineuenta centimetros y que 
mide y limita: .Al Norte, nueve me
tros_ y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho del Blnque "RR" 
de la. ú'rbanizaci6n Residencial Las 
Colinas; aJ. S~, nue~e metros y co
linda con la, au,topista de circunvala
ción de la. misma urbftllización ; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y colinda con el lote cua
tr'Ocientos :sesenta. y cuatro del Blo
que "RR'' de la Urbariizació:ci Resi
dencial LaS Colinas y al• Oeste, 'Vein
tidós metros cincuenta centfmetros Y 
colinda eón el lote cuatrocientos se
senta. y seis del Bloque ."RR .. de la 
misma Urbanización. Que formando 
un soló cuerpo con el lote cuatro
cientOs sesenta y cinco del blrJqile 
"RR" se encuentra construida e!l ca
lidad de mejoras lllla casa· con un 
área tot:aJ, de construeción de~noven.ta 
metros cuadrados: etmstruída con 
bloques de arcilla. coeidns al vacío, 
debidamente repellados y pintad<M: 
pOr dentro y fu~ra. SU¡ estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y cOrOna, techo estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de ru::besto y cemento, cielo 
de pleywood y aislite, sostenidOs en 
estructura de alllllñnio, piso ladrillo 
de cemento, iiDitación granito; co:xn~ 

puesta de trés habitaciones co.u e\oSet 
tenninad.os, dos baños oompletos, co
cina con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para. sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el Ne> 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y .Anota
ciones Preventivas de este Departa.-. 
mento de Fl-anciseo Morazán y se re
matará pan. con su producto hacer 
efectiva. la. cantidad de V einti:6.n Mil 
Veintidós Le!npiras oon Setenta y 
Cuatro Centavoe (L. 21.022.74) mis 

los Intereses y ....ta.. del juicio Eje
cutiw promovido por LA VIVIENDA 
A$0Ciaci6n Hondtt:reiia. de Ahorro y 
Pristamo, S. A-, contra el señor 

~CIGALP~ D. C., 2 DE SEPrJi<~-DE 1983 

R.af:aee~Améndols. Massara, y se ad
-vierte- que por tr3tan!e de ~ 
licitaMón. .no--~. admifi,.án- posturas 
quano.cubran las dos tereera& partes 
del avalúo del --Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agoeto de 1983. 

Darlo Ayala Costillo, 

Secretan o. 

bel·ll al31 A. y l'~.Y 2 S. 83. 

El infrnscrito, Seeretario del Juz
gado de I.etnu< Primero de lo Civil del 
depa:rtameuto de Francisco Morazán, 
a1 público en general y para los 
efecWs de ley, hace saber: Que en la. 
audiencia del día lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso. a las 
diez de la maña:na_ y en el local que 
ocupa- este Des_puho, se rematará en 
l>ública Subasta, el inmueble embar
gado en el presente Juicio y que se 
describe así: .. Un terreno situado en 
el lugar denominado H1llDitya, al Sur 
del cerro J ua.na. La!nez, o sea. al Sur 
de esta ciudad, y que se identifica 
con el número einoo del B!oq_ue D", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y una Vl!l'as cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara. cua

·-drada., y mide y lúnita: Al Norte, 
veintiséis-metros, calle de por medio, 
'con lote Jlúmero veinte del Bloque 
"E", de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 

· con lote número siete del señor Mar~ 
garito López; al Sur; veinte metros, 
callejón de par medio, con Jote núme
ro seis del mismo Bloque "D", de 
propiedad. ·de la Cooperativa del 
Banco Centr:il de Honduras; y al 
Oeste, cincuenta y síete metros, con 
lotes números uno, dos y tres, del 
nrlsm.o Bloque, propiedad de la 
Cooperativa del Banco Central de 
l!onduras; so.bre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, blo-
ques de concreto y piednl., techo de 
armuón metálico, t.eclJ.o de asbesto, 
todo const:nñdo en una área. de sete-
cilm.to.s cincuenta metros- cu.adradoB 
para. cada. planta; cuenta con das 
servicio6 sanitarioo, instala.ciones de 
servicio eléctrico, agua. y teléfono. 
tres galeras de madera para. taller, 
con lJila. área de q1ñnientoo, enarenta. 
metros· cuadrados., en lo& euai.es se 
encuentra instalado el eqnipo indus-

trial para procedimiento de cmpint.e
rla.~ b) Un 1:en'e!lo sibladD en -el 

lugar .denominado ~ al SU!" 
del eerro.Juana..Ieinez, al'""Saresf.eQe 
esta ..ea.pit.al,. .que- se ::identifjca CCII-el 
~ si,ef.e del Blocple·~ .1!00 

una área de; .miL- .c:brcuenfa. · y tres 
...,..cuadradas,ymldeylbmta'AI 
Norte, veinticínco metros eon lota 
números veinte y veintisiete ..del Blo
que 4 'E'', propiédad de la,sDcesión 
Quezada, calle de pór medio; al Fote, 
veintiséis metros eincneDfa.renffme.. 
tros con lote nfunero JllleVe del Blo
que' "D", propiédad. del seíiór José 
Alberto Almendarez Queza.dá; al Sur, 
veinte metros con lote 1lÚ!nem ocl1o 
del Bloque ~'D"', propiedad 'de la 
Cooperativa. de Elmpleádos <lel'Bam:o 
Centrál de I!oDdums, Callej911 éle por 
medio; Y, a.L Oeste, ~ta. metros, 
con lote número cinco dél Bloque ''D", 
propiedad del seiiO<'Alberto Quezada. 
Que en· ·mcho ·inmueble se encuentra 
construida en calidad de: mejoras. 
una éaoo- de ·habitación, que -~ 
de sala, comedor,· cociDa, ~;~
torioS, 'dos baños;·~ pie
dra y madera, y con 11Il8.~ de 
oonstrucción de ciento veb:de metros 
cuadrados. El imnuebte se encuentra. 
inscrito a su favor, bajo el n:6mero 
85 del Tomo 314 del Registro de la 

'edad Hipoteeas A1lotaciones Prop1 , .. _ .Y . .. , 
Preventivas, de este deparl:8u:lent. 
de Fra.nctseo Morazán.. Dicho ilmwe
ble fue valorado en la cantidad de 
Doscientos Di~e~' MiJ. ~
tos Cuarenta y ~nevé ~ eon 
Cincuenta y Tres ~tavoa .:: :.: .... 
(L. 217,849.53), y ie rematará-para 
con su _·producto ~· -~e,eg:Ya la 
~tidad de Ciento OehEW.bi. ·y· Seis 
Mil Doscientoo Treinta y <iclw' 'Lem
piras. con Oehenta.'y Ocho CeiQ.{a.Vm 
<L. 186,238.88). máS l«" mter<Sea y 
~ del J(re$Em.te ';rtñcio poi_~ Vta 
de Apremio,. pro:mOvido por 1& .AlJo. 
gado Vllma M. 'de ~~ _<,n OÍl 
c=Wción • de Apodefada. r.,g&! del 
B,¡;;¡, de· OcoiiWw.te,.s; A., "'\\IÚ" 
ProceSadora . Nacional de ·MB&ra, 
S. A. (i''IONDIJ:PUÉ!iTA) pÓr uiÍocllo 
de .su Presidente del Consejo de 
Admlnistración, señor Alfredo I.or
dizábal. Y se advierte que por tra.. 
tarse de prim.el'a licitación n.o se 
admitirán pOSturas que no cubnn las 
dos terceras pal"teS del avaliio del 
mlsmo.-Tegueigalpa, D. C., U de 
agoeto de 1983. 

Daño :..ya)<> c.-o 
Secretorio 

Del 23 A. al 14 S. 83. 

nPOGRARA NACIONAL 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto N° 140-83; Conceder a la Empresa Alfonso Ayon Cordova, del domicilio de Tegucigalpa, D.C., Departamento de Francisco Morazán, la devolución de los valores pagados al Estado de Honduras.
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	Decreto N° 143-83; Conceder a Edificaciones Industriales, S.A. de C.V y Nacional de Ingenieros S.A de C.V. (Constituidos en Consorcio), del domicilio de Tegucigalpa, D.C., Departamento de Francisco Morazán, la devolución de los valores pagados al Estado de Honduras.
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